
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00357701-UNC-ME#PCI

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Prosecretaría de Comunicación Institucional en el orden 2, en el
sentido de que se ratifique la autorización conferida por el Sr. Rector de la UNC, cuyo
texto obra en el en el orden 28, y que se anexa a la presente, referido a la autorización
de comunicación pública, reproducción y distribución por parte del Consejo
Interuniversitario Nacional, de las obras audiovisuales que se detallan en el Anexo I;

Lo dictaminado por la DDAJ-2021-69055-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos
Jurídicos, cuyos términos este H. Cuerpo comparte;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Prosecretaría de Comunicación
Institucional en el orden 2 y, en consecuencia, ratificar la autorización conferida por el
Sr. Rector de la UNC, cuyo texto obra en el orden 28, y que se anexa a la presente,
referido a la autorización de comunicación pública, reproducción y distribución por parte
del Consejo Interuniversitario Nacional, de las obras audiovisuales que se detallan en el
Anexo I.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
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AUTORIZACIÓN DE USO DE OBRA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA, DE REPRODUCCIÓN Y DE DISTRIBUCIÓN 


 
 


Sra. Coordinadora General de Proyectos - “PLATAFORMA MUNDO U” “CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL” 
Lic. Claudia DUCATENZEILER 
Pacheco de Melo 2084 Piso 2° 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 


 
 


De mi mayor consideración: 
Dr Hugo Juri, Rector/a de la Universidad Nacional de Córdoba actuando en el 
ejercicio de su cargo, que desempeña en la actualidad, conforme a los Estatutos por 
los que se rige la Universidad, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/nº, Pabellón 
Argentina, 2° piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, República Argentina; autorizo 
expresamente el uso de las obras citadas en anexo, en relación a  la comunicación 
pública, reproducción y distribución, bajo los siguientes términos y condiciones: 
 
1. Glosario 
 
A los efectos de la presente PARA LA AUTORIZACIÓN DE USO DE LOS DERECHOS 
DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, DE REPRODUCCIÓN Y DE DISTRIBUCIÓN, de las 
obras  se entiende por: 
 
a) “CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL”, persona de derecho público no 
estatal, es un organismo de coordinación, consulta y propuesta de políticas y estrategias de 
desarrollo universitario, que nuclea a las instituciones universitarias nacionales y a las 
provinciales reconocidas por la Nación, que estén definitivamente organizadas; 


b) “PLATAFORMA MUNDO U” creada en el ámbito del “CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL” es el banco de contenidos audiovisuales, producidos 
por las distintas instituciones que lo integran y/o por terceros que deseen aportar al acervo 
audiovisual universitario -en las condiciones que aquí se establecen- con el propósito de que 
puedan ser compartidos por las señales audio visuales universitarias permitiéndoles de ese 
modo la emisión de una franja de programación con producciones del conjunto del sistema; 


 


c) “ENTIDADES UNIVERSITARIAS”, son las distintas casas universitarias y/o 
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instituciones que componen el “CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL” que  
 
cuentan con autorización -ley 26.522- para explotar un servicio de comunicación audiovisual 
y que, por lo tanto, podrían comunicar públicamente los contenidos audiovisuales que 
integran la “PLATAFORMA MUNDO U”. 


d) Autorizante de derechos patrimoniales de propiedad intelectual, son aquellos sujetos 
titulares de los derechos de propiedad intelectual sobre la obra audiovisual que de forma 
voluntaria y gratuita autoricen mediante una licencia no exclusiva y por un plazo 
determinado, los derechos de comunicación pública (incluyendo el streaming) de 
reproducción y de distribución al “CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL”, para 
que la obra audiovisual cuya titularidad detentan, integre el acervo de contenidos 
audiovisuales de la “PLATAFORMA MUNDO U”. 
 
2. Derechos Autorizados 


A los fines de que las obras integren el acervo de contenidos audiovisuales de la 
“PLATAFORMA MUNDO U”, coordinado y administrado por el “CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL”, quien acepta para sí la autorización  de uso de en 
relación a la comunicación pública, reproducción y distribución sobre las obras  por lo que a 
partir de esta fecha se encuentra el “CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL” 
legitimado para hacer uso de la misma en los términos y condiciones establecidos en la 
presente.  


En virtud de lo expuesto, se autoriza el uso de las obras a favor del “CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL “en relación a: 


2.1. El derecho de radiodifusión televisiva y de comunicación pública de las obras a los fines 
de ser difundida y exhibida exclusivamente en las señales de las“ ENTIDADES 
UNIVERSITARIAS”, así como por el “CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL” 
en aquellos espacios, creados en su órbita, a los fines de contribuir al fortalecimiento de la 
identidad universitaria. 


2.2. El derecho de reproducción y distribución de las obras a los únicos fines de su 
almacenamiento y distribución a través de su entrega a las “ENTIDADES 
UNIVERSITARIAS” que lo requieran para su radiodifusión. 


2.3. El derecho de utilizar las obras a los únicos fines de su promoción, incluyendo ello la 
facultad de reducir y/o desgrabar los guiones, diálogos, entrevistas e imágenes de las obras;  
para distribución, reproducción y/o duplicación en formatos y medios gráficos o digitales, ya 
sea existentes o futuros, destinados exclusivamente a fines promocionales o de divulgación de 
las obras y/o de la “PLATAFORMA MUNDO U”, por indicación del “CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL” y cumpliendo con los términos del 
REGLAMENTO. 
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3. Carácter de la autorización 


3.1. La presente autorización se realiza a título gratuito, de manera que ni las “ENTIDADES 
UNIVERSITARIAS” ni el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL deben 
retribución ni contraprestación alguna al autorizante por lo que el autorizante no se reserva 
derecho ni acción legal alguna que pudiere ejercitar por este concepto, en contra de las 
“ENTIDADES UNIVERSITARIAS” y/o el “CONSEJO INTERUNIVERSITARIO 
NACIONAL”, ello sin perjuicio de los derechos económicos que le corresponden tanto al 
autorizante como a los autores e intérpretes por la difusión de de las obras a través de las 
entidades de gestión colectiva de derechos de propiedad intelectual. 


3.2. La presente autorización  tiene carácter temporal, no exclusivo y se limita a los derechos 
expresamente indicados en punto 2 de la presente.  
 
4. Formas de Exhibición 


4.1. Se autoriza que las obras sean distribuidas y exhibidas públicamente a través de las 
“ENTIDADES UNIVERSITARIAS” y de aquellos espacios, creados en la órbita del 
“CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL”. 


4.2. El “CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL” no percibirá retribución alguna 
de las “ENTIDADES UNIVERSITARIAS” por la distribución de las obras como así tampoco 
éstas reciben retribución del público receptor de sus emisiones por la difusión de las obras. 


4.3. Al exhibirse públicamente las obras los “ADHERENTES” deberán respetar todos los 
logos identificatorios del “autorizante” que se encuentran insertos en el soporte material 
entregado, así como los títulos y créditos. 


4.4. Las obras serán distribuidas por el “CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL” 
con el logo de la “PLATAFORMA MUNDO U” y otros logos que dicho Consejo determine, 
pudiendo ser incluida además una pieza gráfica o un video institucional del mismo. 


4.5. Toda emisión y exhibición de las obras por parte de las “ENTIDADES 
UNIVERSITARIAS” será sin alterar su contenido y respetando su integridad como obra 
intelectual, incluyendo los títulos y créditos insertos en la misma y respetando estrictamente 
tanto la titularidad y paternidad de las obras como las señales pautadas para cortes 
publicitarios, sin realizar ningún tipo de sobre escritura o publicidad no tradicional sobre la 
emisión de las obras audiovisuales, distinta al signo distintivo de las “ENTIDADES 
UNIVERSITARIAS”. 


 
5. Aceptación de la “autorización”. 
5.1. La suscripción de la presente “autorización”, no implica para el “CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL” la obligación de incorporar la “OBRA” al acervo de 
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la “PLATAFORMA MUNDO U”. 


5.2. La presente autorización se entenderá aceptada por parte del “CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL”, en todos sus términos y condiciones, si en un 
período de TREINTA (30) días posteriores a la fecha de suscripción de la misma por parte del 
autorizante, dicho Consejo no se expide de forma contraria y fehaciente al respecto. 


 
6. Plazo 
6.1. La  presente autorización  tiene  vigencia  por  el término de  2 (dos) años 
contados a partir de la fecha de cumplimiento del plazo de aceptación por parte del  
“CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL”. 


6.2. Una vez vencido el plazo establecido en el párrafo anterior la autorización  se renovará 
automáticamente por períodos anuales. Sin perjuicio de ello, el autorizante  podrá notificar 
fehacientemente al “CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL”, su voluntad de no 
renovar la autorización, en un plazo no menor a SESENTA (60) días de antelación a la 
expiración del período inicial o sus renovaciones. 
 
7. Formas de Extinción 
7.1. Tanto el autorizante  como el “CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL” 
podrán extinguir la autorización  de derechos en forma unilateral, sin expresión de causa, 
notificando en forma fehaciente tal decisión en un plazo no menor a CIENTOVEINTE 
(120) días de antelación. Dicha extinción no genera derecho a reclamo alguno por la otra parte 
y deberá respetar las autorizaciones que hayan sido concedidas a los “ADHERENTES” 
previamente a la notificación de la voluntad de extinción de la autorización. 
 
8. Territorio 
8.1. La presente  autorización rige en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA. Sin 
perjuicio de ello, si el “CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL” acordara con 
otros sujetos de derecho público y/o sin fines de lucro el intercambio de las obras podrá 
extender el ejercicio a otros territorios previa notificación y aceptación del autorizante 


9. Garantías 
9.1. El autorizante garantiza que es titular de los derechos patrimoniales de propiedad 
intelectual necesarios y suficientes conforme a la Ley Nº11.723 del Régimen Legal de la 
Propiedad Intelectual a los fines de suscribir la presente autorización”. 
9.2. El autorizante se compromete a dejar indemne al “CONSEJO INTERUNIVERSITARIO 
NACIONAL” y a las “ENTIDADES UNIVERSITARIAS” que hagan utilización de las obras 
ante cualquier reclamo de terceros, sea persona física o jurídica, que haya realizado algún 
aporte material, de servicios o intelectual para la producción y/o realización de las obras. 


9.3. El  autorizante garantiza que las obras  no violan ninguna disposición de la Ley N° 
26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual y que su contenido no promueve o incita 
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tratos discriminatorios basados en la raza, el color, el género, la orientación sexual, el idioma, 
la religión, las opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la 
posición económica, el nacimiento, el aspecto físico, la presencia de discapacidades y que 
menoscaban la dignidad humana ni induce a comportamientos perjudiciales para el ambiente 
o para la salud de las personas y la integridad de los niños, niñas o adolescentes. 


9.4. El autorizante manifiesta que la presente autorización de derechos no está afectada de 
nulidad, ni adolece de cualquier otro vicio que pudiera afectar su validez; así como que a esta 
fecha no ha constituido derechos a favor de terceros sobre las obras que afecte el ejercicio de 
la misma. 
 
10. Entrega y soportes materiales 
10.1. Se entrega junto con el presente instrumento un soporte material de las obras en 
formato digital (.MXF), a los fines del cumplimiento de la presente autorización.  


10.2. Al finalizar la autorización, sin consideración de la causa que motiva su extinción, el 
“CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL”, a través de la “PLATAFORMA 
NACIONAL AUDIOVISUAL UNIVERSITARIA”, conservará una copia de las obras  a los 
únicos fines de archivo en el mencionado banco y registro de la misma. 
 
Declara el autorizante de manera expresa, que conoce, entiende y acepta los términos y 
condiciones establecidas en la presente ,así como también todas las condiciones establecidas 
en la misma. 
 
Por todo lo expuesto y sin otro particular, saludo a Ud. atentamente. 


 
 
 
 


 
 


Firma, aclaración y Nº de documento 


 


 


 


ANEXO I 
 


Listado de obras a autorizar su uso: 


 


a) Charlas A un Toque 
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b) Mundos Dc 


 


c) Punto de Fuga 


 


d) Ciencia A un Toque 


 


e) Visita Guiada 


 


f) Visita Guiada Museos 
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